
Plaza Lama
La Supettienda

ECONÓMICA

1-FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA (ANEXO), DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON EL

PROCESO DE ADQUISiaÓN QUE PARTIOPA, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL CT SELLADO SI ES UNA

EMPRESA) EN TODAS LAS PÁQNAS LOS OFERENTES PRESENTARÁN SU OFERTA EN M(^EDA NACIONAL PESOS

DOMINICANOS. {RD$).

2-GARANTÍA DE FIANZA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA A FAVOR DEL CC^JSEJO DEL PODER

JUDICIAL. LA CUAL DEBERÁ SER EQUIVALENTE AL UNO POR QENTO a%) DEL MONTO TOTAL DE

LA PROPUESTá IMPUESTOS INCLUIDOS Y TENER UNA VIGENCIA DE NOVENTA (90) DÍAS

CALENDARIOS. ESTA DEBERÁ SER PRE^NTADA MEDIANTE UNA GARANTÍA DE UN BANCO

COM ERCIAL AUTORIZADO POR LA SUPERINTEN DENOA DE BANCOS PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA

DOMINICANA O PÓLIZA DE COMPAS ASEGURADORA AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE

SEGUROS PARA OPERAR EN LA REPÚBUCA DOMINICANA.
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^ [Til '' CO}«EJODa?ODER;UDICUt.
CoioiM ii C«aipruy Cn(nUcH>a«s FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA

Titulo del Proceso? ADQUISICION DE BONOS NAVIDEÑOS REFERENCIA LPN»CPj»05-2025

Uombre del Oferente! Plaza Lama, S.A. RNC 1-01-17111-1

^echa; |lá2008 Oe lulio de 2025 RPE

Unidad

ítemLote Descripción del Bien, Servicio de Cantidad Precio Unitario Precio Total

Medida

1 Bonos con denominacián por valor de RD$2,Q00.Q0
2 Bonos con denomtnacfen por valor de RD$1,000.00
3' iBonTO con denominación por valor d^e RD$500.00

Unidad RD$10,500 2,000,00 21,000,000.001

1 Unidad 13.500 RD$ 1,000.00 RD$ 13,500,000.00

Unidad RD$ 500.00 RD$ 8.350.000.0016,700

Total lote 1 RD$ 42,850,000.00

!»rima de déscuenVo i»ra eí tote 1 (porcentaje de descuento, que será entñágado en bonos adiclonaiWy'

Vigencia 12 meses a partir de recepción
válido para uso en todas las sucursales y
departamentos
Los bonos generados por los descuento serán
entregados con los bonos adjudicados. Presencia a
nivel nacional, capacidad para suplir productos
alimenticios, vestimentas, electrodomésticos, artículos
para el hogar, equipos tecnológicos, juguetes, artículos
escolares, artículos de ferretería, artículos para bebés,
y otros artículos de uso personal

4 25%

Unidad
Lote Descripción del Bien, ServicioItem de Cantidad Precio Unitario Precio Total

Medida

Bonos con denominación por valor de RD82.QOO.OO1 Unidad RDÍ 2,000.0010,500 RDS 21,000,000 00

Bonos con denominación por valor de RD$i,000.00

Bonos con denominación por valor de RD$S00.0O

2 2 Unidad RD$13.500 RD$ 1,000.00 13,500,000 00
1

3 RD$Unidad 16,700 500.00 RD$ 8,350,000.00

Total lote 2 RD$ 42,850,000.00

Prima de descuento para el lote 2 (porcentaje de descuento, que seré entregado en bonos adlclor>alesT 4 25%

Vigencia 12 meses a partir de recepción
Válido para uso en todas las sucursales y
departamentos
Los bonos generados por los descuento serán
entregados con los bonos adjudicados. Presencia a
nivel nacional, capacidad para suplir productos
alimenticios, vestimentas, electrodomésticos, artículos

para el hogar, equipos tecnológicos, juguetes, artículos
escolares, artículos de ferretería, artículos para bebés,

y otros artículos de uso personal

TOTAL GENERAL! RD$ 85,700,000.00i

Lote 1: 4.25% (Cuatro

punto veinticinco
po relento)
Lote 2: 4.25% (Cuatro

punto veinticinco

3orcign|o^^^^

O
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letras:
Ochenlo y cinco mülonei HlecíenHis mí pes0 dominiOanoi
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SEGUROS

APS
TU SEGURO PARA TODO

CONTRATO NÚM. 1-1120-40840

LICITACIÓN O MANTENIMIENTO DE OFERTA

l.-POR CUANTO: PLAZA LAMA S A. Con su RNC: 101171111 con domicilio y asiento social en la AV. 27 DE FEBRERO, ESQ. WINSTON

CHURCH1LL, BELLA VISTA.

(En lo adelante llamado el Afianzado)

Ha solicitado en fecha hoy día 15 DE JULIO DEL 2025, a la Compañía SEGUROS APS, S.A. (EN LO ADELANTE EL FIADOR), UNA FIANZA POR UNA

SUMA NUNCA MAYOR DE OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CON 00/100 (RD$8S7,000.00), EQUIVALENTE AL 1% DEL MONTO TOTAL

DE OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 (RD$85,700,000.00).

Para garantizar las obligaciones siguientes:
GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE OFERTA PARA ADQUISICIÓN DE BONOS NAVIDEÑOS, SEGUN REF. LPN-CPJ-05-2025.

2.- POR CUANTO: La presente fianza se emite a favor y en beneficio exclusivo de: PODER JUDICIAL con vigencia desde 15 DE JULIO DEL 2025

hasta 15 DE JULIO DEL 2026.

3.- POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A.. No acepta ni reconoce transferencia que de la presente se haga a persona natural o jurídica.

4.- POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A. se compromete a responder a la LICITACIÓN O MANTENIMIENTO DE OFERTA de todos los daños y

perjuicios que demuestre le ocurran a consecuencia del incumplimiento de las obligaciones legales contractuales del afianzado, hasta una

suma nunca mayor que el límite de la presente fianza y siempre que haya sido declarada ejecutoria de acuerdo con la ley 146-02.

4.A) Se hace constar que: cualquier reclamación a cargo de está fianza debe hacerse dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que

legalmente sea declarada ejecutoria.

4.B) Esta Fianza cesará en su validez y no podrá ser ejecutada por el beneficiario de la misma en todo y cualquier caso de Fuerza Mayor, de

acuerdo a la Ley 146-02 Sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana, en su artículo 67 y en virtud de la vigencia acordada, en el caso

de que le impida a PLAZA LAMA S A, el cumplir con las obligaciones contractuales asumidas por este y garantizadas por la presente fianza.

5.) POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A., No realizará devoluciones de la prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningún concepto que

alegue el afianzado.

6.) POR CUANTO: El afianzado ha pagado la prima de seguros de la fianza y abonado los gastos exigidos por las leyes vigentes.

7.) POR CUANTO: La ley de seguros privados vigente capacita a las Compañías de Seguros, legalmente autorizadas a las prestaciones de fianzas

8.) POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A., legalmente constituida y autorizada a ejercer el negocio de seguros en general en todo el Territorio

Nacional de acuerdo con disposiciones legales vigentes, otorga por la presente póliza la fianza por valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

MIL CON 00/100 (RDS857,000.00), EQUIVALENTE AL 1% DEL MONTO TOTAL DE OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL CON

00/100 (RDS85,700,000.00). Conforme a las estipulaciones del presente convenio.

Y para que conste, se firma y se sella debidamente en Santo Domingo, República Dominicana, hoy día 15 DE JULIO DEL 2025.
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Av. Gustavo Mejia Ricart #124, esquina Manuel de Desús Troncoso, Piantini. (9 (809) 231-5555 y (809) 540-7270

SEGUROS APS, RNC: 101170115 O®segurosaps @ www.segurosaps.do



Factura De Crédito Fiscal

B0100096313

31/12/2026

No.1202510662

NCF

■>
SEGUROS

VALIDA HASTA:

FACTURA

APS OFICINA; Oficina Principal

Fianzas 0>merc?ales -
Tlí seguro para todo

^ RNC -10iDEUDOR

DIRECCION

124986 - Plaza Lama S A

Av. 27 De Febrero, Esq. Winston Oiurchill, Bella Vista Zona Urbana Santo Domingo De

Guzman Distrito Nacional

Pesos - RD$

15/07/2025

15/07/2026

15/07/2025

MONEDA

VIGENCIA DESDE

VIGENCIA HASTA

FECHA PROCESO809-573-6201COMUNICACION

1POUZA NO.

1-1120-40840

Ref.1202512118

TOTALES

857,000.00SUMA ASEGURADA

4,285.00

685.60

4,970.60

PRIMA

ISC

A PAGAR

MONTO EN Pesos RD$4,970.60 (TASA DEL DIA 1.00)

PREPARADO POR MIGUELINA PAUUNO

Parü trantiles de pago üe prima, remisión de comprobantesde depósito o transferencia y pagos

con tarjeta, favor incluir en copia al equipo de ('obros al correo: cobros(a;seguro$aps.do

De acuerdo a la Ley 146-02 de Seguros y Fianzas de R. D., las primas deben ser recibidas por el asegurador en su totalidad dentro de los primeros 10 días de

vigencia, salvo convenio suscrito entre las partes, cuyos plazos no deben exceder los 120 días, de conformidad con el Art. 73.

Feller Rate | BB

Av. Gustavo Mejia Ricart #124, esquina Manuel de Jesús Troncoso, Piantini. ® (809) 231-5555 y (SOS) 540-7270

SEGUROS APS, RNC: 101170115 OOsegurosaps ©www.segurosaps.do


